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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

                                                                                                                 

Florencia, Caquetá, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente y efectuado el estudio 

pertinente del caso sub examine, encontramos que se trata de una solicitud de formalización 

y restitución de tierras despojadas presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS TERRITORIAL CAQUETÁ, 

a favor de los señores GUILLERMO ESCOBAR RIVERA y GLORIA CUELLAR CABRERA 

sobre los predios “Hacienda La Gloria, ubicada en la Vereda Bocana Agua Caliente, del 

Municipio de Morelia (Caquetá), compuesto por los siguientes fundos: 1. Área total de 122 

Has 4.222 Mts². a) La Florida, Registralmente 1) Sin Dirección La Florida y Catastralmente 

La Florida; F.M.I. 420-14870; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0067-0-00-00-

0000; con un área de 58 Has 5.100 Mts².  b) La Pradera, Registralmente no tiene nombre y 

Catastralmente Lote; F.M.I. 420-66126; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0175-0-

00-00-0000; con un área de 63 Has 9.122 Mts². 2. Área total de 226 Has 5.682 Mts².  a) 

San Judas, Registralmente Sin Dirección. Hoy: San Judas - Milán y Catastralmente San 

Judas; F.M.I. 420-12135; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0166-0-00- 00-0000; 

con un área de 44 Has 4.744 Mts². b) Las Palmeras, Registralmente Sin Dirección. La 

Palmera y Catastralmente Las Palmeras; F.M.I. 420-55391; Código Catastral 18-479-00-03-

00-00-0001-0010-0-00-00- 0000; con un área de 53 Has 2.722 Mts².  c) La Primavera, 

Registralmente 1) Sin Dirección. Primavera “Mila Hoy Morelia, Puerto Colombia Hoy Agua 

Caliente y Catastralmente El Regocijo; F.M.I. 420-37952; Códigos Catastrales 18-479-00-

03-00-00-0001-0166-0-00-00-0000 y 18-479-00-03-00- 00-0001-0005-0-00-00-0000; con un 

área de 112 Has 733 Mts².  d) Flandes, Registralmente Sin Dirección. Flandes; F.M.I. 420-

55420; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0010-0-00-00-0000; con un área de 16 

Has 7.483 Mts².” 

  

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras  

Solicitantes: Guillermo Escobar Rivera y Gloria Cuellar Cabrera. 

Predio: Hacienda La Gloria, ubicada en la Vereda Bocana Agua Caliente, del Municipio de Morelia 
(Caquetá), compuesto por los siguientes fundos:  

1. Área total de 122 Has 4.222 Mts².  

a) La Florida, Registralmente 1) Sin Dirección La Florida y Catastralmente La Florida; F.M.I. 420-
14870; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0067-0-00-00-0000; con un área de 58 Has 
5.100 Mts².  

b) La Pradera, Registralmente no tiene nombre y Catastralmente Lote; F.M.I. 420-66126; Código 
Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0175-0-00-00-0000; con un área de 63 Has 9.122 Mts².  

2. Área total de 226 Has 5.682 Mts².  

a) San Judas, Registralmente Sin Dirección. Hoy: San Judas - Milán y Catastralmente San Judas; 
F.M.I. 420-12135; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0166-0-00- 00-0000; con un área de 
44 Has 4.744 Mts².  

b) Las Palmeras, Registralmente Sin Dirección. La Palmera y Catastralmente Las Palmeras; F.M.I. 
420-55391; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0010-0-00-00- 0000; con un área de 53 
Has 2.722 Mts².  

c) La Primavera, Registralmente 1) Sin Dirección. Primavera “Mila Hoy Morelia, Puerto Colombia 
Hoy Agua Caliente y Catastralmente El Regocijo; F.M.I. 420-37952; Códigos Catastrales 18-479-
00-03-00-00-0001-0166-0-00-00-0000 y 18-479-00-03-00- 00-0001-0005-0-00-00-0000; con un 
área de 112 Has 733 Mts².  

d) Flandes, Registralmente Sin Dirección. Flandes; F.M.I. 420-55420; Código Catastral 18-479-00-
03-00-00-0001-0010-0-00-00-0000; con un área de 16 Has 7.483 Mts². 
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Igualmente, se tiene lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo 

PCSJA -11702 del 23/12/2020, “En el cual se modifica el mapa judicial de los despachos 

judiciales especializados en restitución de tierras, se disponen algunos traslados de 

despachos y cargos y, se dictan otras medidas “ se dispuso en su artículo 2°, Parágrafo 1°, 

que a partir de marzo de 2021 los juzgados civiles del circuito especializados en restitución 

de tierras de la ciudad de Ibagué (Tolima), remitirán la totalidad de los procesos que tengan 

en su inventario y que correspondan a los municipios que integran el Circuito Civil 

Especializado en Restitución de Florencia, por lo que le corresponde a esta Agencia judicial 

ordenar avocar el conocimiento de la presente Solicitud de Restitución y Formalización de 

Tierras Despojadas. 

 

Ahora bien, haciendo la revisión exhaustiva y control de legalidad del expediente, se observa 

que el mediante auto de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veinte (2020)1 el presente 

proceso fue admitido por el despacho antecesor y, además, fueron decretadas algunas 

pruebas.  

 

Así mismo, se evidencia que el Juzgado antecesor en el numeral noveno del auto aludido 

ordeno las notificaciones de las personas que actualmente residen en los predios objeto de 

litigio, relacionadas a continuación: 

 

NOMBRE: PREDIO: 

ERNEY GAITAN SAN JUDAS 

YORLENY BONILLA SAN JUDAS 

ABERNEGO RUBIO LAS PALMERAS 

LIONEL FERRER BARRIOS LA PRIMAVERA 

TELESFORO AGUIRRE LA PRIMAVERA 

JOSE PRADA LA PRIMAVERA 

MARTA CHANTRÉ LA PRIMAVERA 

EMILCEN CESAR LA PRIMAVERA 

CARMEN MEDINA FLANDES 

RUTH NELLY VANEGAS TOVAR LA FLORIDA 

JHON YAMMI DUQUE ALVIS LA FLORIDA 

TURINM ALVAREZ 
FERNANDEZ 

LA FLORIDA 

JESÚS ANTONIO ROSERO LA PRADERA 

JHON YAMMI DUQUE ALVIS LA PRADERA 

DANIEL MARIA BARCO DÍAZ LA PRADERA 

 

Igualmente, dispuso COMISIONAR para tal diligencia al Juez Promiscuo Municipal de 

Morelia, en efecto, fue devuelto el despacho comisorio el día 23 de diciembre de dos mil 

veinte (2020)2, sin embargo, en dicho informe no se evidencian las notificaciones de los 

señores ERNEY GAITAN, JOSE PRADA, JESÚS ANTONIO ROSERO y JHON YAMMI 

DUQUE ALVIS, por tal motivo, se hace necesario requerir al Juez aludido, para que informe 

a este despacho si se llevó a cabo la notificación de los señores antes mencionados, 

ordenada en el numeral noveno del auto de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veinte 

(2020)3.  

 

Entre tanto, encontramos que en el auto referido numeral décimo quinto se ordenó a la 

Unidad de Restitución de Tierras- Territorial Caquetá en acompañamiento de un perito 

topógrafo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC una visita a los inmuebles 

objeto de este litigio, a quien les indicó que contaba con un término de 30 días, no obstante, 

se evidencia que a la fecha no se han pronunciado al respecto; por lo tanto, se requerirá a 

dichas dependencias para que informen si se llevó a cabo la diligencia ordenada en el auto 

fechado veintinueve (29) de abril de dos mil veinte (2020)4. 

 
1 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
2 Consecutivo 50 del Portal de Tierras 
3 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
4 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
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Por otro lado, se observa que el Dr. OCTAVIO ANDRES YULES RESTREPO, identificado 

con cedula de ciudadanía N°1.117.508.619 de Florencia Caquetá, con tarjeta profesional 

provisional resolución N° 23639, mediante memorial de fecha veinte (20) de enero de dos 

mil veintiuno (2021)5 presentó a este despacho escrito de oposición y que se le reconozca 

personería para actuar en calidad de apoderado de los señores JHON YAMI DUQUE ALVIS, 

ALEJANDRINO UCHIMA, CARMEN MEDINA BONILLA Y DANIEL MARIA BARCO DIAZ.  

 

Continuando con la revisión del expediente, encontramos que el Dr. CRISTIAN CAMILO 

RUÍZ GUTIÉRREZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 1.117.514.706 expedida en 

Florencia (Caquetá) y T.P. No. 247.994 del C.S. de la J. por medio de los memoriales que 

obran en los consecutivos 57, 64,65,66,67,68,69,70,71 y 72 del expediente digital, presentó 

a este despacho escrito de oposición y que se le reconozca personería para actuar en 

calidad de apoderado de los señores YOR LENNY BONILLA RAMON identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.117.502.187, TELESFORO ARRIGUI CERQUERA identificado 

con cedula de ciudadanía No. 17.680.836 , RUTH NELLY VANEGAS TOVAR identificada 

con cedula de ciudadanía No. 30.519.195., MARTA CECILIA CHANTRE DIAZ identificada 

con cedula de ciudadanía No. 30.518.571, JOSE PRADA CARRILLO identificado con 

cedula de ciudadanía No. 96.362.477, JESUS ANTONIO ROSERO identificado con cedula 

de ciudadanía No. 83.181.805, ERNEY GAITAN QUINTERO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 6.803.680, EMILSEN CESAR ARIAS identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.117.884.169, y BENJAMIN ANTONIO OLAYA MONTOYA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 17.669.189, de quienes requiere además que se les conceda amparo de 

pobreza. 

 

En atención a solicitud de amparo de pobreza, se debe señalar que para el estudio de su 

procedencia se hace necesario partir de la aplicación por integración de la legislación 

procesal civil, la cual regula dicha figura en el artículo 151 del CGP, el cual dispone:  

 

“Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender 
los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y 
la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer 
valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso”. 

 

De dicha disposición adjetiva se establece que el amparo de pobreza opera tan solo a 

petición de parte y podrá solicitarse aún antes de la presentación de la demanda o 

coetáneamente con ésta si lo va a invocar el demandante, o en el curso del proceso por 

cualquiera de las partes, advirtiéndose que este beneficio igualmente es aplicable a cualquier 

tercero que vaya a intervenir dentro del proceso, porque la expresión “partes” se emplea en 

la más general y amplia acepción. En lo que tiene que ver con los beneficios que genera su 

concesión, se encuentra que de conformidad con el artículo 154 del CGP, el amparado por 

pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios 

de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no será condenado en costas. 

 

En el presente caso se tiene que los señores YOR LENNY BONILLA RAMON, TELESFORO 

ARRIGUI CERQUERA, RUTH NELLY VANEGAS TOVAR, MARTA CECILIA CHANTRE 

DIAZ, JOSE PRADA CARRILLO, JESUS ANTONIO ROSERO, ERNEY GAITAN 

QUINTERO, EMILSEN CESAR ARIAS, y BENJAMIN ANTONIO OLAYA MONTOYA, 

merecen el amparo solicitado dadas sus condiciones económicas y de vulnerabilidad, y en 

consecuencia se aceptará la representación judicial del Defensor Público Dr. Cristian Camilo 

Ruiz Gutiérrez, a quien se le reconocerá la personería jurídica. 

 

En ese mismo sentido, se tiene que el Art. 88 de la ley 1448 de 2011 establece que las 

oposiciones deberán presentarse ante el juez dentro de los quince (15) días siguientes a la 

solicitud, teniéndose que según la Sentencia C-438 del 11 de julio de 2013, los términos 

empezarán a contar a partir de la notificación de la admisión de la demanda. 

 
5 Consecutivo 52 del Portal de Tierras 



 Radicado No. 73001312100220200002000 

Código: FRTS - 

012                       

Versión: 01 Fecha: 18-08-2016 Página 4 de 7 

 

 

Al respecto, el despacho encuentra que la oposición presentada por los señores YOR 

LENNY BONILLA RAMON, TELESFORO ARRIGUI CERQUERA, RUTH NELLY VANEGAS 

TOVAR, MARTA CECILIA CHANTRE DIAZ, JOSE PRADA CARRILLO, JESUS ANTONIO 

ROSERO, ERNEY GAITAN QUINTERO, EMILSEN CESAR ARIAS, y BENJAMIN ANTONIO 

OLAYA MONTOYA, se realizó de forma extemporánea, no obstante, demostraron su 

condición de vulnerabilidad por lo que se procederá su admisión. 

 

De otra arista, se encuentra que mediante memorial de fecha veintiocho (28) de mayo de 

dos mil veintidós (2022)6 la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.-S.A.E. solicita 

que se le reconozca personería jurídica a la Dra. MARISOL LONDOÑO VARGAS 

identificada con cédula de ciudadanía número 51820057 de Bogotá D.C. y portadora de la 

tarjeta profesional N.º 99.428 del Consejo Superior de la Judicatura y al Dr. RAFAEL 

ANDRES PRIETO identificado con cédula de ciudadanía número 80.863.937 de Bogotá D.C. 

y portador de la tarjeta profesional N.º 279235 del Consejo Superior de la Judicatura como 

representantes judiciales principal y suplente respectivamente de la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.-S.A.E. Por tanto, y previa verificación de los requisitos de 

Ley, este despacho procederá a reconocer personería jurídica al profesional aludido. 

 

A su vez, se avizora memorial de calenda veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)7 

por parte del Dr. DAVID ALFONSO GOMEZ PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.075.220.400 y T.P. No. 201.373 del Consejo Superior de la Judicatura, donde informa 

que le fue designada la representación del solicitante GUILLERMO ESCOBAR RIVERA, 

designados por la UAEGRTD Territorial Caquetá mediante Resolución No. RQ 01070 DEL 

10 DE JUNIO DE 2021. En efecto, el despacho procederá a reconocer personería jurídica 

al profesional mencionado. 

 

Entre tanto, según lo requerido en el auto de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veinte 

(2020)8, se evidencian los informes rendidos por FISCALÍA VEINTICUATRO UNIDAD 

NACIONAL PARA LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO 

DE ACTIVOS DE BOGOTÁ D.C., por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.- SALA DE JUSTICIA Y PAZ, por Instrumentos Públicos del Círculo 

de Florencia – Caquetá, por la Agencia Nacional de Tierras – ANT, por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi – IGAC,por CORPOAMAZONÍA, por la Agencia Nacional 

de Hidrocarburos “ANH”, , por EMERALD ENERGY PLC SUCURSAL COLOMBIA, y por 

la  Notaría Primera del Círculo Notarial de Florencia –Caquetá, a los cuales se ordenará 

su inclusión en el expediente digital para su posterior estudio en la etapa judicial 

correspondiente. 

 

Finalmente, se evidencia que la Superintendencia de Notariado y Registro, Alcalde 

Municipal de Morelia – Caquetá y sus Secretarías de Gobierno y planeación, 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA, Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas “UARIV” y el JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ARMENIA (QUINDIO) han hecho caso omiso a lo ordenado en el auto 

de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veinte (2020)9 por lo tanto, se requerirán 

nuevamente para que se sirvan de cumplir con lo dispuesto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Florencia, Caquetá,  

I. RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente Solicitud Individual de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas proveniente del Juzgado 2° Civil del Circuito 

 
6 Consecutivo 79 del Portal de Tierras 
7 Consecutivo 79 del Portal de Tierras 
8 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
9 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
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Especializado en Restitución de Tierras de Ibagué de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en virtud del Acuerdo PCSJA20-11702 del 23/12/2020. 

En consecuencia, radíquese en el libro correspondiente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Juez Promiscuo Municipal de Morelia para que informe de 

MANERA INMEDIATA a este despacho si se llevó a cabo la notificación de los señores 

ERNEY GAITAN, JOSE PRADA, JESÚS ANTONIO ROSERO y JHON YAMMI DUQUE 

ALVIS ordenada en el numeral noveno del auto de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil 

veinte (2020)10.  

 

TERCERO: REQUERIR a la Unidad de Restitución de Tierras- Territorial Caquetá y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC para que informe en el término de tres (3) 

días  indiquen si se llevó a cabo la visita a los inmuebles objeto de restitución, ordenada en 

el auto fechado veintinueve (29) de abril de dos mil veinte (2020)11 numeral décimo quinto; 

advirtiéndole a dichas entidades, que en el evento en que no hayan realizado lo ordenado, 

procedan en un término no mayor a quince (15) días a dar cumplimiento.  

 

CUARTO: ADMITIR la OPOSICIÓN presentada por los señores JHON YAMI DUQUE 

ALVIS, ALEJANDRINO UCHIMA, CARMEN MEDINA BONILLA Y DANIEL MARIA 

BARCO DIAZ a la solicitud de Restitución de Tierras promovida por los señores 

GUILLERMO ESCOBAR RIVERA y GLORIA CUELLAR CABRERA sobre los predios 

“Hacienda La Gloria, ubicada en la Vereda Bocana Agua Caliente, del Municipio de Morelia 

(Caquetá), compuesto por los siguientes fundos: 1. Área total de 122 Has 4.222 Mts². a) La 

Florida, Registralmente 1) Sin Dirección La Florida y Catastralmente La Florida; F.M.I. 420-

14870; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0067-0-00-00-0000; con un área de 58 

Has 5.100 Mts².  b) La Pradera, Registralmente no tiene nombre y Catastralmente Lote; 

F.M.I. 420-66126; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0175-0-00-00-0000; con un 

área de 63 Has 9.122 Mts². 2. Área total de 226 Has 5.682 Mts².  a) San Judas, 

Registralmente Sin Dirección. Hoy: San Judas - Milán y Catastralmente San Judas; F.M.I. 

420-12135; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0166-0-00- 00-0000; con un área de 

44 Has 4.744 Mts². b) Las Palmeras, Registralmente Sin Dirección. La Palmera y 

Catastralmente Las Palmeras; F.M.I. 420-55391; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-

0001-0010-0-00-00- 0000; con un área de 53 Has 2.722 Mts².  c) La Primavera, 

Registralmente 1) Sin Dirección. Primavera “Mila Hoy Morelia, Puerto Colombia Hoy Agua 

Caliente y Catastralmente El Regocijo; F.M.I. 420-37952; Códigos Catastrales 18-479-00-

03-00-00-0001-0166-0-00-00-0000 y 18-479-00-03-00- 00-0001-0005-0-00-00-0000; con un 

área de 112 Has 733 Mts².  d) Flandes, Registralmente Sin Dirección. Flandes; F.M.I. 420-

55420; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0010-0-00-00-0000; con un área de 16 

Has 7.483 Mts².” 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como representante judicial de los 

opositores antes mencionado al doctor Dr. OCTAVIO ANDRES YULES RESTREPO, 

identificado con cedula de ciudadanía N°1.117.508.619 de Florencia Caquetá, con tarjeta 

profesional provisional resolución N° 23639, en los términos y con las facultades del poder 

conferido. 

 

SEXTO: CONCEDER amparo de pobreza a los señores YOR LENNY BONILLA RAMON, 

TELESFORO ARRIGUI CERQUERA, RUTH NELLY VANEGAS TOVAR, MARTA CECILIA 

CHANTRE DIAZ, JOSE PRADA CARRILLO, JESUS ANTONIO ROSERO, ERNEY GAITAN 

QUINTERO, EMILSEN CESAR ARIAS, y BENJAMIN ANTONIO OLAYA MONTOYA, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SÉPTIMO: ADMITIR la OPOSICIÓN presentada por los señores YOR LENNY BONILLA 

RAMON, TELESFORO ARRIGUI CERQUERA, RUTH NELLY VANEGAS TOVAR, MARTA 

 
10 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
11 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 



 Radicado No. 73001312100220200002000 

Código: FRTS - 

012                       

Versión: 01 Fecha: 18-08-2016 Página 6 de 7 

 

 

CECILIA CHANTRE DIAZ, JOSE PRADA CARRILLO, JESUS ANTONIO ROSERO, 

ERNEY GAITAN QUINTERO, EMILSEN CESAR ARIAS, y BENJAMIN ANTONIO OLAYA 

MONTOYA a la solicitud de Restitución de Tierras promovida por los señores GUILLERMO 

ESCOBAR RIVERA y GLORIA CUELLAR CABRERA sobre los predios “Hacienda La 

Gloria, ubicada en la Vereda Bocana Agua Caliente, del Municipio de Morelia (Caquetá), 

compuesto por los siguientes fundos: 1. Área total de 122 Has 4.222 Mts². a) La Florida, 

Registralmente 1) Sin Dirección La Florida y Catastralmente La Florida; F.M.I. 420-14870; 

Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0067-0-00-00-0000; con un área de 58 Has 

5.100 Mts².  b) La Pradera, Registralmente no tiene nombre y Catastralmente Lote; F.M.I. 

420-66126; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0175-0-00-00-0000; con un área de 

63 Has 9.122 Mts². 2. Área total de 226 Has 5.682 Mts².  a) San Judas, Registralmente Sin 

Dirección. Hoy: San Judas - Milán y Catastralmente San Judas; F.M.I. 420-12135; Código 

Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0166-0-00- 00-0000; con un área de 44 Has 4.744 Mts². 

b) Las Palmeras, Registralmente Sin Dirección. La Palmera y Catastralmente Las Palmeras; 

F.M.I. 420-55391; Código Catastral 18-479-00-03-00-00-0001-0010-0-00-00- 0000; con un 

área de 53 Has 2.722 Mts².  c) La Primavera, Registralmente 1) Sin Dirección. Primavera 

“Mila Hoy Morelia, Puerto Colombia Hoy Agua Caliente y Catastralmente El Regocijo; F.M.I. 

420-37952; Códigos Catastrales 18-479-00-03-00-00-0001-0166-0-00-00-0000 y 18-479-00-

03-00- 00-0001-0005-0-00-00-0000; con un área de 112 Has 733 Mts².  d) Flandes, 

Registralmente Sin Dirección. Flandes; F.M.I. 420-55420; Código Catastral 18-479-00-03-

00-00-0001-0010-0-00-00-0000; con un área de 16 Has 7.483 Mts².” 

 

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como representante judicial de los 

opositores antes mencionado al doctor CRISTIAN CAMILO RUÍZ GUTIÉRREZ, portador de 

la cédula de ciudadanía No. 1.117.514.706 expedida en Florencia (Caquetá) y T.P. No. 

247.994 del C.S. de la J., abogado adscrito a la Defensoría del Pueblo – Regional Caquetá, 

en los términos y con las facultades del poder conferido.  

 

NOVENO: Para los fines legales pertinentes a que haya lugar y conforme a las 

extraordinarias facultades oficiosas otorgadas por la ley 1448 de 2011, se ordena CORRER 

TRASLADO de los escritos de oposición junto con sus anexos vistos en el consecutivo 

virtual 64, al apoderado judicial de las víctimas reclamantes, por el término judicial de tres 

(3) días, para que, si a bien lo tiene, se pronuncie al respecto. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

DÉCIMO: RECONOCER a los abogados Dra. MARISOL LONDOÑO VARGAS identificada 

con cédula de ciudadanía número 51820057 de Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta 

profesional N.º 99.428 del Consejo Superior de la Judicatura y al Dr. RAFAEL ANDRES 

PRIETO identificado con cédula de ciudadanía número 80.863.937 de Bogotá D.C. y 

portador de la tarjeta profesional N.º 279235 del Consejo Superior de la Judicatura como 

representantes judiciales principal y suplente respectivamente de la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.-S.A.E.  

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONOCER al Dr. DAVID ALFONSO GOMEZ PEÑA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.075.220.400 y T.P. No. 201.373 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado del solicitante GUILLERMO ESCOBAR RIVERA, designado 

por la UAEGRTD Territorial Caquetá mediante Resolución No. RQ 01070 DEL 10 DE JUNIO 

DE 2021. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR a la Superintendencia de Notariado y Registro, Alcalde 

Municipal de Morelia – Caquetá y sus Secretarías de Gobierno y planeación, AUTORIDAD 

NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA, Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas “UARIV” y el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ARMENIA (QUINDIO) para que de MANERA INMEDIATA se sirvan de cumplir con lo 

ordenado en el auto de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veinte (2020)12.  

 
12 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
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DÉCIMO TERCERO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones 

pertinentes, dando cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

 

DÉCIMO CUARTO: ADVERTIR de las sanciones disciplinarias y penales que acarrea el 

incumplimiento de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción al acceso a la 

información que se solicita. Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 76 de 

la Ley 1448 de 2011. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente  

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

JUEZ 

 


